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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  321-2018-P-CPJP                              FECHA: 03 DE AGOSTO DE 2018 
                                                          

 
 

MATERIA: FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 

TEMA: INCUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LA RETENCIÓN 

ILEGAL DEL MENOR 
 

 

CONSULTA: 
 

“Existe un vacío legal en el sentido que en caso de incumplimiento de la resolución 

respecto a la retención ilegal del menor, no se establece el tiempo por el cual se 

decretará el apremio. Ni establece la forma en que se han de indemnizar los daños 

ocasionados por la retención indebida y si el Juez de Familia será el que establecerá el 

monto por los daños y en la forma en que lo hará”. 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  17 DE ENERO DE 2020 
 

NO. OFICIO: 093-AJ-CNJ-2020 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

Quien retenga indebidamente al hijo o hija tiene que entregar en forma inmediata a la 

persona que debe tenerlo o que se le ha concedido la patria potestad, tenencia o tutela, 

por lo que  se debe efectuar si se dispone en primera providencia la entrega con 

fundamento en el artículo 44 de la Constitución de la República, en correspondencia 

con el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y los artículos 11  y 14 

del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia, por el principio del interés superior 

del niño. El apremio se dicta por el período de tiempo que sea necesario.  

 

En la retención indebida, cuando se excede y se retiene al menor más allá del tiempo 

que está permitido, basta con la orden del juez, la que debe ser ejecutada 

inmediatamente. 
 

 


